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DICTAMEN ALG N°

Sr. Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

.-

En opinión de esta Asesoría Letrada de

Gobierno, la situación verificada en autos respecto a la discrepancia entre las opiniones

sustentadas por las Asesorías Delegadas actuantes en Jefatura de Policía y de ese

Ministerio, acerca del procedimiento que se impone adoptar respecto a la situación del

agente sumariado, debe ser decididamente salvada de modo de preservar el adecuado

ejercicio del poder disciplinario que de modo irrenunciable asiste al Poder Administrador,

máxime atendiendo a la circunstancia de que se encuentra agregada en autos, copia de la

sentencia judicial (fs. 73/102) que desde el año 2008 ha resuelto acerca de la

responsabilidad penal del agente involucrado. Con respecto a la misma, previo a todo

trámite, deberá constatarse en forma documentada lo resuelto por el Tribunal de

Impugnación Penal (conforme fs. 72 in fine) como así también que se encuentra firme.

En atención a lo señalado y reiterando

en lo pertinente opinión ya sustentada por este órgano asesor en dictamen 109/12

relacionada con asunto de sustancia análoga ( se adjunta copia fotostática), corresponde

que ese Ministerio adopte los recaudo s administrativos del caso, de modo de concluir la

instrucción del sumario en trámite a efectos de proceder en consecuencia.
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